
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 21 de abril de 2021. A Despacho de la señora Juez, informando 
que la citación para notificar al demando fue devuelta. 
 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, veintiuno (21) abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado 17001-31-10-006-2019-00313-00 
Ejecutivo de Alimentos 

  
 
Vista la anterior constancia secretarial, se agrega y pone en conocimiento de la parte 
actora la devolución realizada por la empresa de correos 472 de la citación para 
notificación del demandado, con la nota de “no existe”. 
 
En consecuencia, se requiere a la parte interesada para que aporte una nueva dirección, 
para lo cual deberá agotar indagación con la familia extensa y conocidos del 
demandado, en aras de lograr su notificación personal. Para ello cuenta con el término 
de cinco (5) días, so pena de realizarse el requerimiento de que trata el artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
Así mismo, desde ya se advierte a la parte demandante, demandada y demás 
intervinientes, de la obligación que les asiste de dar cumplimiento al artículo 3 del 
Decreto 806 del 2020, es decir, que de cualquier memorial que se envíe con destino a 
este proceso, simultáneamente se envíe un ejemplar a la contraparte y demás sujetos 
procesales, so pena de dar aplicación a la multa establecida en el numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P. 
 
Todos los memoriales y/o solicitudes dirigidas en adelante con destino a este proceso, 
deberán remitirse con la identificación del tipo de proceso y radicado, únicamente a 
través del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales: 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
IN 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 066 el 

22 de abril de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


 

 

 
DEVOLUCIÓN DOCUMENTOS DEVOLUCIÓN CORREO 

 
Manizales 15 De Abril De 2021 
 

JUZGADO DE 
ORIGEN:  

JUZGADO 6 DE FAMILIA 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS A CONTINUACIÓN 

RADICADO:  17001311000620190031300 

DEMANDANTE:  
VERÓNICA ARANGO CULMA EN REPRESENTACIÓN 
DEL MENOR JUAN JOSÉ ACEVEDO ARANGO 

DEMANDADO(A):  UBER ADOLFO ACEVEDO MEDINA 

 
DOCUMENTOS ANEXOS QUE SE DEVUELVEN 
 

• EJEMPLAR DE LA CITACIÓN PERSONAL,  

• DEVOLUCIÓN DE LA EMPRESA DE CORREO 472 POR MOTIVO: DIRECCIÓN NO EXISTE. 
 
 
MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN  
 
SE DEVUELVEN LAS DILIGENCIAS AL JUZGADO POR CUANTO EL CORREO CERTIFICADO DEVUELVE LA 
CITACIÓN PARA NOTIFICACION PERSONAL POR MOTIVO: NO EXISTE. 
 

NOMBRE QUIEN RECIBE:    

NOMBRE QUIEN ENTREGA:  JHON EDISON MARTÍNEZ ESPINOSA 

 Elaborado Por:  Jhon Edison Martínez Espinosa 

  

 



 

 

 
CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
Manizales Abril 09 De 2021 
 

Señor:  UBER ADOLFO ACEVEDO MEDINA 

DIRECCION:  KR 3 NRO 14 05 BR AGUADA 

CIUDAD:   MANIZALES - CALDAS  

JUZGADO DE ORIGEN:  JUZGADO 6 DE FAMILIA 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS A CONTINUACIÓN 

RADICADO:  17001311000620190031300 

DEMANDANTE:  VERÓNICA ARANGO CULMA EN REPRESENTACIÓN 
DEL MENOR JUAN JOSÉ ACEVEDO ARANGO 

DEMANDADO:  UBER ADOLFO ACEVEDO MEDINA 

 
Sírvase comparecer a este CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES a la dirección que aparece al pie de 
la presente página, dentro de los CINCO (05) DÍAS HÁBILES siguientes a la entrega de esta 
comunicación, de lunes a viernes de 7:30am a 12:00m y de 1:30pm a 5:00pm, o por medio de cita previa 
comunicándose al número celular 3215765914, con el fin de notificarle personalmente el auto de fecha: 
marzo 01 de 2021, dictado dentro de la presente demanda y por el cual se LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO en su contra  
 

Empleado Responsable Parte interesada 

Jhon Edison Martínez Espinosa  

Nombres y apellidos Nombres y Apellidos 

  

 Firma 

  

 Número de cédula 

 Fecha: 

 Elaborado Por:  Jhon Edison Martínez Espinosa 
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